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N° 0334-2024-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 18 de diciembre de 2024, mediante Edición 

Extraordinaria, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 262-2024-EF 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 

de diversos Gobiernos Locales y de un organismo público de los Gobiernos Locales. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se modifican los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos establecidos en el 

Decreto Supremo N° 006-2024-EF, Decreto Supremo que establece los límites máximos de 

incorporación de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 

regionales, los gobiernos locales, así como en las empresas y los organismos públicos de los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales y dicta otra disposición, en el presupuesto institucional de diversos 

gobiernos locales y de un organismo público de los gobiernos locales, conforme a lo detallado en el 

Anexo I “Modificación de los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos para 

financiar gasto corriente en el presupuesto institucional de diversos gobiernos locales, establecido en 

el Decreto Supremo N° 006-2024-EF” y en el Anexo II “Modificación de los límites máximos de 

incorporación de mayores ingresos públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 

institucional de un organismo público de los gobiernos locales, establecidos en el Decreto Supremo 

N° 006-2024-EF”, respectivamente, que forman parte integrante del presente Decreto Supremo, y 

pueden ser revisados en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).  

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 
TESORERÍAS, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, 
SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2355372-2  

 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2355372-2
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▪ RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN DE TRANSPORTE URBANO Y RECAUDO Nº D-
000026-2024-ATU/DIR 

➢ Objeto: 

Aprueban Lineamientos para la elaboración del Plan de Inversiones. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueban los “Lineamientos para la elaboración del Plan de Inversiones”, el mismo que forma parte 

integrante de la presente Resolución como Anexo. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SUBGERENCIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y 
PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA 
DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2355258-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2355258-1

